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V¡stos, Ios documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Min¡steno de Educación garant¡zar el buen inicio del año
escolar en concordanc¡a con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educaüvas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso

- ' públ¡co de contratac¡ón docente;
:vY', t",. .

.fí ¿'-it :, Que, el articulo 'l'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia' I -. a.. I
-c' ...- éduDátiva y dicta ofas disposiciones, señala que el Conlrato de Servic¡o Docente regulado en Ia Ley de Reforma Magisterial tiene

,. ': ,..., , poi linalidad perm¡tk la mnfabción temporal del protesorado en instituciones educativas públicas de educación básira y técnico
- ' ' - product¡va: es de plazo determinado y pocede en el caso que exista plaza vacante e¡ las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del mnfato de servicio docente en

educación básica y técnico product¡va, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en matena educativa y

dicta ofas d¡sposic¡ones, con Ia finalidad de establecer disposiciones en relác¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscr¡to entre el docente adjudicado y

el titularde la entidad, y;

r el Gobiemo Regional y las iacultades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistratjvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

fusofución(DirectorafgV '-. 0J0.10 4 -2023

NIEVA, 23 FEB 2023

De conformidad con la Ley N' 280,14 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta oúas disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcatonas, el Decreto Supremo N' 001-201FM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de organ¡zación y Funciones

anexo que forma parte de la presente, suscfito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a cont¡nuación se indica:



1.1 DAfOS PERSOÑALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIOAD

sEx0

FECHA DE NACII\¡IENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

IhULO Y/O GRADO

SPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODA!¡OAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE

CAÍAN fSEJEillPo CLOTILDE

0.N.1. N" 47617944

FEMENINO

t 1i 't4/1990

D.L. N" 19990

PROFESOR

EDUCACKN PRIMARIA BILINGÜE

Primaria

17855

921211210010

PROFESOR

oFrcro N" 00067.2020.M1NE0u/sPE.oPEP.uPP

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE ADJUDICACION

2331012 No DE FOLIOS:37

ACTA DE ADJUOICACIOI,¡

Desde el 3/1fA)A hasta el12nlm23

3, Horas Pedagóg¡cas

ruil

ARTICULO 2".. ESTABLECER, conbnP al Anexo l del Decreto Supramo N" 001-
202IM|NEDU, quo cont¡ene ei docurnento "Contrato de Servb¡o Docente', es causal de resoluc¡ón del contrato cuahuiera de los motivos

señaiados en la Cláusula Sextra.

ARÍICULO 3".. AFÉCIESE a la cadená pr€supuasital comspond¡ente de acuerdo al Texto

Único OrdBnado dal Clasifcádor de Gastc, hl corD lo dispone La Ley N" 3'1638 qu€ aprueba el Présupuesto del Ssclor Públi;o para sl Año

Fiscal2023.

ARÍíCULO 1'.. NOTIFICAR,

adr nbtrativas pelin€ntes para su crnocimienb y eiones de Ley.

la presente resolución a la parte interesada e instancias

Regi strese y com u n¡q u e se.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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